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BOLETIIV D E V E N T A S 
DE BIENES NACIONALlSSJOTECAPumDEsoRiA 

DE LA PROVINCIA DE SORIA. 
Por disposición del Sr. Gobernador Civil de esta provincia, y en virtud de 

las Leyes de 1 ° de Mayo de 1855 y 11 de Julio de 1856, é Instrucciones 
para su cumplimiento, se sacan á pública subasta en el dia y hora que se 
dirá, las fincas siguientes: 

Remate para el dia %1 de Noviembre efe 1 8 6 7 , 
que tendrá efecto de doce á una de la lardeen las Salas 
Consistoriales de esta Capital ante los Sres. Juez 
de primera instancia d é l a misma, Comisionado 
principal de Ventas y Escribano que esté en turno, 
y en el mismo dia y hora en las villas del Burgo 
de Osma y Almazán, por radicar las fincas en di
chos partidos. 

B I E N E S D E C O R P O U A C I O K E S C I V I L E S . 

PARTIDO DEL BURGO DE OSMA. 

Rúst icas .—Menor cuantía . 

Propios de Mosarejos. 

Número 1.606 del i oven l a r io .—Un terreno 
de pasto titulado el Poyal, sito en té rmino de M o -
sarejos, al que no se conoce renla en el inventario. 
Su terreno pedregoso calizo de ínfima calidad. L in 
da Norte, labores do Valdelahija y del Mol in i l lo , 
Sur, mojonera de la Perera y labores, Este, mo
joneras de Galapares y Negrales, Oeste, labores y 
camino de la Perera. Su cabida es la de 84 fane
gas de marco Real, equivalentes á 54 hec tá reas , 
9 áreas y 23 cenliáreas E l comprador, respetará 
las servidumbres que tenga la finca. Se ha fijado 
en Mosarejos anuncio para la subasta de este ter
reno, que ha sido considerado por los Peritos en 

renta anual de 3 escudos ICO milésimas, capi ta l i 
zado en 6 9 ' 7 5 0 , y lasado por los mismos en venta 
en 80 escudos, igual á 800 reales, tipo para la 
subasta. 

Número 1.607 del inventar io .—Otro terreno 
de pasto titulado Pedriza de Lodares, sito en t é r 
mino de Mosarejos, procedente de sus propios, al 
que no se conoce renta en el inventario. SB terre
no pedregoso, calizo, de tercera calidad. L inda 
Norte, labores del Robledo y de Matavidaies, Sur 
labores de Lodares, Este, labores del Ocino y ca
mino para la Perera, y Oeste, labores del M i r ó n . 
Su cabida es la de 48 fanegas de marco Real, 
equivalentes á 30 hec t á r ea s , 90 á rea s y 99 c e n -
t iáreas . Se ha fijado en Mosarejos anuncio para la 
subasta de este terreno que ha sido considerado 
por los Peritos en renta anual de 2 escudos, cap i 
talizado en 45, y tasado por los mismos en venta 
en 50 escudos, igual á S00 reales, tipo para la su
basta. 

N ú m e r o 1.608 del inventar io .—Otro terreno 
de pasto denominado la Lechera y el Viso, sito en 
término de Mosarejos, procedente de sus propios, 
al que no se conoce renla en el inventario. Su ter
reno pedregoso, calizo de ínfima calidad. Linda 
Norte, barranco del Ocino de Corlarriega y de la 
Raposa, Sur, labores de la Lechera, de las P a r -
ralizas y Salegar, Este, aro de peñas de la Hoz, y 
Oeste, cerrada del Ornero y barranco. Su cabida 
es la de 143 fanegas de marco Real, equivalentes 



á 92 hectáreas , 8 áreas y 57 cenl iáreas . El c o m 
prador de esle terreno no tendrá derecho á las pro
piedades de particulares enclavadas dentro del 
mismo,1 y respetará las servidumbres que tenga. 
Se ha fijado en |Iosarejos anuncio para la subasta 
de esle terreno, que ha sido considerado por los 
Peritos en renta anual de 7 escudos 500 m i l é s i 
mas, capitalizado por la espresada reala en 168 
escudos 750 milés imas , y lasado por los mismos 
en venta en 190 escudos, igual á 1.900/eales, 
t ipo para la subasta. 

Níimero 1.605 del Inventario.—Una tierra 
de secano siía en término de Mosarejos, proceden
te de sus propios á la que no se conoce renta en el 
inventario. Su terreno de 1.a calidad. Linda Nor 
te, tierra de la Iglesia, Sur , Maria Lázaro, Esle, 
tierras de particulares, y Qeste, arroyo del m o l i 
no. S « cabida es la de una. fanega, 9 celemines y 
2 cuartillos de marco Real, equivalentes á una hec
t á r e a , 15 áreas y 38 cen l i á reas . Se ha fijado en 
Elosarejos anuncio para la subasta de esta tierra, 
que ha, sido considerada por los Peritos en renta 
anufü de 10 escudos, capitalizada en 225 , y t a 
sada por los mismos ep yenta en 197 escudos 
500 mi ls . , igual á 1.975 rs . , tipo para la subasta. 

Propios de Galapagares. 

Niimero 1609 del i n v e n t a r i o — U n terreno 
de pasto titulado el Otero, silo en término de Ga 
lapagares, procedente de sus propios, al que no se 
conoce renta en el inventario, Su terreno, pedre
goso de 3.^ calidad. L inda Norte, labores de los 
Tonguerones, Esle, barranco del Ocino, Sur, mo 
jonera de Negrales, Oeste, la de Mosarejos. Su 
cabida es la de 68 fanegas de marco Beal, equ i 
valentes á 43 h e c t á r e a s , 78 áreas y 90 cenl iáreas , 
JN comprador de este terreno, respetará las servi
dumbres del mismo. Se ha fijado en Galapagares, 
anuncio para la subasta de este terreno que ha s i 
do considerado por los Peritos en renta anual de 2 
escudos 700 milés imas, capilalizado en í ) 0 ' 7 5 0 
mi l é s imas , y tasado por los mismos en venta en 
10 escudos, igual á 700 reales, tipo para la s u 
basta. 

6) 

Número 1.610 del inventar io .—Otro terreno 
de pasto titulado el Rostro, sito en término de Ga
lapagares, procedente de sus propios, al que no se 
conoce renta en el inventario. Su terreno prezna-
do de piedra de tercera calidad, cubierto de malas 
de enebro de poca importancia. Linda , Norte , l a 
bores del barranco de la Dehesa, Esle, camino pa
ra Brias y labores de Vega fria, Sur, barranco de 
los Canalizos, Oeste, labores del barrano de V a l -
delobos. Su cabida es la de 13 fanegas de marco 
Real, equivalentes á 2 7 h e c t á r e a s , 69 áreas y una 
cenl iárea . El comprador de este terreno respetará 
las fincas de dominio particular enclavadas den
tro del mismo, también respetará las servidum
bres que tenga. Se ha fijado en Galapagares anun
cio para la subasta de este terreno, que ha sido 
considerado por los peritos en renta anual de 6 
escudos, capitalizado por la espresada renta en 
135, y tasada por los mismos en venta, en 150 
escudos, igual a 1.500 reales, tipo para la su
basta. 

, Número 200 del inventar io .—Un monte ene
bra l , titulado el Santo, silo en término de Gala-
pagares, procedente de sus propios, al que no se 
conoce renta en e! inventario. Su planta es el ene
bro de todas dimensiones en mediano estado de 
poblado. Su terreno pedregoso calizo de ínfima 
calidad. Linda , Norte, barranco de Valde!acasa, 
Este, cerradas del Cabezo de Merino, labores del 
barranco de la Calera, Sur, snnda del aza de las 
Liebres, cerradas, corrales de particulares y ca
mino para Brias, y Oeste, la fuente del pueblo y 
colada. Su cabida es la de 107 fanegas de marco 
Real, equivalentes á 68 hectáreas , 90 á r ea s y 33 
cenl iáreas . El comprador de este monte, no tendrá 
derecho á las pocas fincas de dominio particular 
enclavadas dentro del ptédio.. También respetará 
las seryidumbies que tenga. Se ha fijado en Gala-
pagares anuncio para la subasta de este monteque 
ha sida considerado por los Peritos ea renta anual 
de 8 escudos, capitalizado en 180 , y tasado por los 
mismos en venta el vuelo en 110 escudos, y 90 
el suelo, que hacen en junto 200 escudos, iguala 
2 .000 rs., tipo para la subasta. 



PARTIDO DE A.LMAZAN. 

Segunda tasación. 

Tercera subasta. 

Propios de Fuentelpuerco. 

Número 773 del inventario. Un lerreno ba l -
dio denominado Pedriza, silo en término de Fuen
telpuerco procedente sus propios, al que no se 
conoce renta en ei inventario. Su terreno pedre
goso, calizo de tercera calidad. Linda Norte, l a 
bores del pueblo y rio Duero, Sur, labores del 
mismo. Este, paso que va á la Dehesa y Oeste, 
término de í ie r langa . Su cabida es la de 45 fane
gas de marco Real, equivalentes á 28 hectáreas , 
97 áreas y 80 cent iáreas . El comprador de este 
terreno respetará las propiedades particulares en
clavadas dentro del mismo, asi como las servi
dumbres que tenga. 

Esta finca fué anunciada para su venta en 18 
de A b r i l de 18G6, bajo el tipo de 300 escudos á 
que ascendía su tasación, y como no hubo postor 
se sacó en segunda en 29 de Mayo del mismo en 
270 escudos precio de la capi tal ización, y no ha
biendo tenido üci lador se ha procedido á su reta
sa en virtud de orden de la Dirección general del 
ramo. Se ha fijado en Fuentelpuerco anuncio para 
la subasta de este lerreno, que ha sido considera
do por los Peritos en renta anual de 6 escudos 800 
mi lés imas , capitalizado en 153 , y retasado por 
los mismos en venta en 160 escudos, igual á 1.6O0 
reales, lipa para la subasta. 

N ú m e r o 774 del inventario.—Otro lerreno 
baldio titulado Llano de Matamata, del Pozuelo y 
Anchueco, sito en término de Fuentelpuerco de la 
propia procedencia, al que no se conoce renta en 
el inventario, distante del pueblo 100 metros á la 
región Sur. Su terreno silíceo, pedregoso, calizo 
de tercera calidad. Linda Norte, mojonera Je Ber-
langa, aguas vertientes adelante del barranco de 
Calderuela, barranco de Yalde Galio, Sur, bar
ranco de la Cruz de piedra, término de Casillas 
hasta el mojón de los tres té rminos , Este, senda de 
Yaldeloslrigos y Oeste, t é r m i n o d e Ciruela al rao-
joo de Berlauga, Su cabida es la de 150 fanegas 

de marco Real, equivalentes á 96 hec tá reas , 59 
áreas y 34 cen t iá reas . El comprador de este terre
no respetará las fincas de dominio particular eo • 
clavadas dentro del préd io , así como las servidum
bres que tenga. 

Esta finca fué anunciada para su venta el d ía 
18 de A b r i l de 1866 , bajo el tipo de 1.000 es
cudos á que ascendía su tasación y como no hubo 
postor tuvo lugar la segunda en 29 de Mayo del 
mismo año en cantidad de 900 escudos, y no h a 
biendo habido ücilador se ha procedido á su reta
sa en vir tud de orden de la Dirección general del 
ramo. Se ha fijado en Fuentelpuerco anuncio pa 
ra la subasta de este terreno que ha sido conside
rado por los Peritos en renta anual.de 24 escudos, 
capitalizado en 540 , y retasado por los mismos en 
venta en 600 escudos, igual á 6.000 reales, tipo 
para la subasta. 

Propios de Bordecoréx. 

Tercera subasta. 

Número 859 del inventario Un lerreno de 
pasto denominado ü m b r i a de Carra-Vieja, silo en 
término de Bordecoréx , procedente de sus pro
pios, al que no se conoce renta en el inventario, 
distante del pueblo un ki lómetro á la región Sures
te. Su terreno pedregoso, calizo de tercera c a l i 
dad, poblado en su mayor parte de carrasca r a l i -
za de cortas dimensiones y algunos robles de la 
misma condición. Linda Nor te , labores del Valle 
de Torremocha, Sur, labores y bald íos de par t i 
culares, Este, monte de Fuentegelmes y Oeste, 
baldíos de particulares. Su cabida es la de 75 fa
negas de marco Real, equivalentes á 48 hectáreas , 
29 áreas y 67 cent iáreas , por este terreno atravie
sa un camino, el que respetará el comprador. 

Esta finca fué anunciada en ventaen l S d e 
A b r i l de 1866 bajo el tipo de 2 .000 escudos á 
que ascendía su tasación, y no habiendo tenido l i -
citador, se sacó en segunda por la capitalización 
que es la de 1.800 escudos, y no habiendo teni 
do postor, se ha procedido á su retasa en v i r tud 
de orden de la Dirección general del ramo. Se. ha 
fijado en Bordecoréx, anuncio para la subasta de 
este terreno, que ha sido considerado por los Pe
ritos en renta anual de 20 escudos, capitalizado 
por la espresada renta en 450 , y retasado por.los 
mismos en venta el vuelo en 800 escudos y 5.00 
el suelo, que hacen en junto 1.300 escudos, ignal 
á 13 ,000 reales, tipo para la subasta. 
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A D V E R T E N C I A S . 

1 . ' No se admi l i rá poslura que no cubra 
el Upo He la subasta. 

Con la obligación de que el rematante ha de 
presentar dos testigos que le abonen , según lo 
prevenido en la Real orden de 18 de Febrero de 
1 8 6 0 . 

E l precio en que fueren rematadas las 
fincas de Corporaciones Civiles, ya sean de m a 
yor ó de menor cuan t í a , lo paga rá el mejor pos
tor, á quien se adjudicarán en diez plazos iguales 
de a 10 por 100 cada uno; el primero á los q u i n 
ce dias siguientes al de no t i f i cá r se la adjudica
c ión , y los restantes con el in té rva lo de un año 
cada uno, para que en nueve quede cubierto su 
valor, según se previene en la ley de 11 de Ju 
l io de 1 8 5 6 . 

3 / Las fincas de mayor cuan t í a del Esta
do con t inua rán pagándose en los quince plazos y 
catorce años que previene el ar t ículo 6.° de la 
ley de í? de Mayo de 1855 , y con la bonifica
ción del 5 por 100 que el mismo otorga á los> 
compradores que anticipen uno ó mas plazos, p u -
diendo esle hacer el pago del 50 por 100 en pa 
pel de la deuda públ ica consolidada ó diferida, 
conforme á lo dispuesto en el a r t ícu lo 20 de la 
mencionada Ley. Las de menor c u a n t í a se p a 
ga rán en veinte plazos iguales ó lo que es lo mis
mo, durante diez y nueve años. A los comprado
res que anticipen uno ó mas plazos, no se les h a 
rá mas abono que el 3 por 100 anual; en el con
cepto que el pago ha de ejecutarse al tenor de lo 
que se dispone en las Instrucciones de 31 de Ma
yo y 30 de Junio de 1855 . 

4 / Según resulla de los antecedentes y 
demás datos que existen en la Adminis t rac ión 
de Hacienda públ ica de esta proviocia, las de que 
se trata no se hallan gravadas con carga alguna, 
pero si apareciese posteriormente se indemniza
rá al comprador en los té rminos que en la ya c i 
tada ley se determina. 

5 / Los compradores de bienes compren
didos en las Leyes de desamort ización, solo po
drán reclamar por los desperfectos que con pos
terioridad á la tasación sufran las fincas por falla 
de sus cabidas seña ladas , ó por cualquiera otra 
causa justa en el t é rmino improrogable de quince 
dias desde el de la posesión. La toma de posesión 
podrá ser gubernativa ó jud ic i a l , según convenga 
a los compradores. El que verificado el pago del 
primer plazo del importe del remate, dejase de 
lomarla en el término de un mes, se considera
rá como poseedor, para los efectos de esle a r t í 
culo. 

6.* El Estado no anu la rá las ventas por ful -

tas ó perjuicios causados por los agentes de la A d 
min i s t r ac ión , é independientes de la voluntad de 
los compradores; pero queda rán á salvo las accio
nes civiles ó criminales que procedan contra los 
culpables. 

7. ' Las reclamaciones que con atreglo al 
art ículo 173 de la Instrucción de 3 1 de Mayo de 
1855 , deben dirigirse á la Admin i s t rac ión antes 
de enlabiar en los Juzgados de primera instaocia 
demanda contra las fincas enajenadas por el Esta
do, deberán incoarse en el preciso té rmino de los 
seis meses inmediatamente posteriores á la ad ju
dicación. Pasado este término, solóse admi t i r án en 
los Juzgados ordinarios las acciones de propiedad, 
ó de otros derechos reales sobre las fincas. Estas 
cuestiones se sus tanc iarán con los poseedores, c i 
tándose de eviccion á la A d m i n i s t r a c i ó n . 

8. a Los derechos de espediente hasta la l o 
ma de posesión, serán de cuenta del rematante. 

9 / En las fincas que contengan arbolado; 
viene obligado el comprador á prestar la fianza 
prevenida por Ins t rucc ión , 

Lo que se anuncia al público para conocimien
to de los que quieran interesarse en la adquisición 
de las espresadas (incas. 

N O T A S . 

1 . ' Se cons iderarán como bienes de co r 
poraciones civiles, los de Propios, Beneficencia 
é Instrucción públ ica , cuyos productos no ingre
sen en las cajas del Estado, y los demás bienes 
que bajo diferentes denominaciones corresponden 
á la provincia y á los pueblos. 

2 / Son bienes del Estado los que llevan 
este nombre; los de Ins t rucc ión púb l ica superior, 
cuyos productos ingresen en las cajas del Estado; 
los del Secuestro del Ex- In fan te Don Carlos; los 
de las órdenes militares de San Juan de J e r u s a l é n , 
los de Cofradías , Obras pias, Santuarios y lodos 
los pertenecientes, ó que se hallen d i s f ru t ándo los 
individuos ó corporaciones eclesiásticas, cualquie
ra que sea su nombre, origen ó cláusula de su fun
dación, á excepción de las Capel lauías colativas 
de sangre. 

Soria 25 de Octubre de 1 8 6 7 . — E l Comisio
nado principal de Venias, Pedro Rodrigo. 

SORIA: Imp. de D. Francisco P. Rioja. 


